
RECOMENDACIÓN No. 01/2007* 
 
*  La Recomendación 01/2007 se emitió al Director General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de 

México, el 01 de enero del año 2007, por negativa o inadecuada prestación de servicio en materia de educación. Se ha 
determinado publicar una síntesis de la misma, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 114 del 
Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México. El texto íntegro de la 

Recomendación se encuentra en el expediente respectivo y consta de 18  fojas. 

 
 
La Recomendación derivó de la queja presentada por la señora Lucina Contreras Huitrón, el 13 
de octubre de 2006, en representación de su menor hija Selena Castro Contreras, en la que 
refirió presuntas violaciones a derechos humanos, atribuibles a servidores públicos adscritos a 
la Dirección General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México. 
 
De acuerdo con la investigación sobre los acontecimientos, este Organismo constató que el 13 
de octubre de 2006, en el Jardín de Niños Manuel Gutiérrez Nájera, ubicado en la comunidad 
de La Manga, municipio de Acambay, México, a cargo de la docente Lorena de Jesús Rivera, 
una alumna resultó lesionada del brazo derecho, ocasionándose una luxación de codo con 
aumento de volumen, a consecuencia de la falta de medidas de protección y cuidado por parte 
de dicha servidora pública, quien a pesar de tener conocimiento de la existencia de material 
para construcción en condiciones de riesgo, ordenó a sus alumnos abandonar el salón de 
clases, argumentando que se realizaría el aseo, desatendiendo su obligación de vigilancia para 
preservar su integridad física. 
 
En la investigación de los hechos motivo de queja, además de requerir el informe a la Dirección 
General de los Servicios Educativos Integrados al Estado de México, autoridad señalada como 
responsable de violar derechos humanos, se citó a la servidora pública relacionada, así como 
se practicó visita de inspección al jardín de niños en cita. 
 
Con base en las evidencias obtenidas en la investigación, y las pruebas allegadas por este 
Organismo, se pudo confirmar la violación a los derechos humanos de la menor del caso. 
Esta Comisión de Derechos Humanos acreditó: 
 
Que en el caso a estudio, los principios torales que se encuentran regulados en el artículo 3° 
de nuestra Carta Magna, no se cumplieron en el Jardín de Niños Manuel Gutiérrez Nájera, 
ubicado en la comunidad de La Manga, municipio de Acambay, México, en donde por la falta 
de cuidado y previsión de la docente Lorena de Jesús Rivera, la alumna del caso sufrió una 
lesión en el brazo derecho. 
 
Destaca la imputación que realiza la menor agraviada en el sentido de que fue lesionada en su 
brazo derecho por su maestra; por lo que atendiendo al principio de buena fe que rige a este 
Organismo, es de considerar lo manifestado por la menor agraviada, además de las 
declaraciones de la autoridad presuntamente responsable, que de ser ciertas, son 
contradictorias; sin embargo, es relevante destacar que los menores de edad deben contar con 
protección, atención y cuidado de las personas a las cuales se les ha encomendado, en este 
caso la profesora Lorena de Jesús Rivera incumplió con su encargo al resultar lesionada la 
alumna en cuestión. 
 
El hecho de que la maestra Lorena de Jesús Rivera, no haya estado al pendiente de los 
menores que se encontraban jugando en una pila de blocks por estar dialogando con la 
conserje, es motivo de reflexión ya que al realizarse obras de ampliación en el citado jardín de 
niños, era importante constatar que los materiales de construcción estuviesen en un lugar que 
impidiera a los niños acercarse a ellos, por su misma inquietud y no provocar situaciones de 
riesgo; esto atendiendo a la versión de la autoridad responsable; por otra parte, 
respetuosamente se exhorta a la autoridad educativa del Estado de México, para que 
instrumente medidas eficaces tendentes a fomentar en todos los profesores, una mayor 
conciencia y responsabilidad sobre la delicada tarea que les corresponde cumplir durante el 
proceso enseñanza-aprendizaje y sobre todo el cuidado que deben tener con los menores que 
asisten a clases, desde el momento que ingresan al plantel educativo hasta su egreso. 
 
Esta Comisión no omite hacer mención de que la mentora en cita manifestó ser becaria de la 
Dirección de los SEIEM; sin embargo, tiene el carácter de servidor público al desempeñar un 



cargo en la administración pública estatal; es decir, es responsable de un centro escolar cuya 
finalidad es la transmisión de conocimientos, dar atención, brindar cuidado y protección a los 
menores infantes que están a su cargo, asumiendo su responsabilidad como tal, percibiendo a 
cambio un estímulo económico; por ello es de considerar necesaria la posibilidad de crear una 
plaza laboral de manera formal, debido a las circunstancias en que desarrolla sus actividades 
el Jardín de Niños Manuel Gutiérrez Nájera, al contar con la infraestructura y alumnado 
necesario para atender a la población que habita en la comunidad de La Manga, municipio de 
Acambay, México. 
 
En el caso que nos ocupa, es evidente que la profesora en cita no cumplió con la máxima 
diligencia el servicio que tiene encomendado. Por el contrario se tradujo en una omisión al 
vulnerar la integridad física de la menor, propiciando la deficiencia del servicio público que el 
Estado le ha encomendado. 
 
Por lo anteriormente expresado, el Comisionado de los Derechos Humanos del Estado de 
México, respetuosamente, formuló al Director General de los Servicios Educativos Integrados 
al Estado de México, las siguientes: 
 
RECOMENDACIONES 
 
PRIMERA. Con la copia certificada del documento de Recomendación, que se anexó, se sirva 
solicitar al titular del órgano de control interno de la Dirección a su digno cargo, inicie, integre y 
determine el correspondiente procedimiento administrativo disciplinario, tendente a investigar, 
identificar y resolver la responsabilidad en que incurrió la servidora pública Lorena de Jesús 
Rivera, por los actos y omisiones señalados en el capítulo de Observaciones de la 
Recomendación, y en su caso, se impongan las sanciones que con estricto apego a Derecho 
sean procedentes. 
 
SEGUNDA. Se instruya a quien corresponda que a la brevedad se implementen mecanismos 
de protección en el Jardín de Niños Manuel Gutiérrez Nájera, ubicado en la comunidad de La 
Manga, municipio de Acambay, México, para que los menores alumnos cuenten con una 
estancia en condiciones seguras, con el objetivo de velar por su integridad física a fin de evitar 
acontecimientos tan lamentables como los que da cuenta el documento de Recomendación.  
 
TERCERA. Se sirva ponderar la posibilidad de crear una plaza de docente en el Jardín de 
Niños Manuel Gutiérrez Nájera, a fin de que el servidor público que sea asignado, cuente con 
un salario digno que le permita realizar eficazmente su labor en beneficio de la población de La 
Manga, municipio de Acambay, México. 
 
CUARTA. Se impartan cursos de capacitación en materia de derechos humanos de las niñas y 
los niños en dicho centro educativo, a fin de que las actividades que ofrecen se lleven a cabo 
con puntual respeto a la dignidad de los menores educandos, para lo cual este Organismo le 
ofreció la más amplia colaboración. 

 


